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CARMEN DE BOLVAR, febrero 2025
INFORME FINAL DEL

DIAGNOSTICO Y ACTUALIZACION DE LOS PLANES
INSTITUCIONALES Y ESTRATEGICOS DEL INSTITUTO DE
RECREACION Y DEPORTES MUNICIPAL DEL CARMEN DE

BOLIVAR.
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

El Diagnóstic� Iintegral y Actualización de l�s Planes Instituci�nales del Institut�
de Recreación y Dep�rtes Municipal del Carmen de B�lívar, el cual refleja un alt�
grad� de c�mpr�mis� p�r parte del Direct�r y su Equip�; c�m� se puede c�nstatar
en el Diagnóstic� Inicial a l�s planes existentes, l�s cuales a pesar de tener un
registr� debidamente d�cumentad�, se enc�ntró ac�tación de su aplicación p�r
parte de las pers�nas resp�nsables de cada una de las áreas; de igual manera, la
aplicabilidad de las p�líticas ha sid� c�nstante c�m� l� demuestran l�s resultad�s
�btenid�s.

Según las Sentencias de Estad� es un deber C�nstituci�nal de la debida Gestión y
Administración de l�s PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATEGICOS. T�d� el
marc� n�rmativ�, s�n n�rmas �bligat�rias de cumplir c�n el tema de Gestión de
dich�s Planes.

1. FICHA TÉCNICA.

La actuación realizada en la entidad territ�rial, resp�ndió a la c�ntratación directa
mediante c�ntrat� C01-PCCNTR_419935; para realizar el Diagnóstic� Iintegral y
Actualización de l�s Planes Instituci�nales y Estratégic�s del Institut� de
Recreación y Dep�rtes Municipal del Carmen de B�lívar, dentr� de l� actuad� p�r
la C�rp�ración se desarr�lló la entrevista c�n el Direct�r y su equip� de trabaj�;
Una vez se entrevistó a cada funci�nari� resp�nsable y a l�s interesad�s en l�grar
que la institución avance en sus Planes Instituci�nales y Estratégic�s.
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La actuación tuv� c�m� �bjetiv� identificar en la entidad las c�ndici�nes, avances
y p�sibles deficiencias � vací�s en materia de gestión y �rganización en l�s
Planes Instituci�nales y Estratégic�s actualizarse para dar cabal cumplimient� c�n
l� establecid� para el país p�r el Decret� 612 del 4 de Abril de 2018; p�r el cual
se fijan directrices para la Integración de l�s Planes Instituci�nales y Estratégic�s
al Plan de Acción p�r parte de las entidades del Estad�. y la n�rmatividad que de
esta Ley se desprende.

La realización del diagnóstic� se efectuó en l�s c�n l�s funci�nari�s encargad�s
del pr�ces� de �rganización y ejecución de l�s Planes Instituci�nales y
Estratégic�s del Institut� de Recreación y Dep�rtes Municipal del Carmen de
B�lívar

2. MARCO LEGAL APLICABLES A LOS PLANES INSTITUCIONALES Y
ESTRATEGICOS

Entre las n�rmas s específicas relaci�nadas c�n el manej� técnic� y administrativ�
de l�s Planes Instituci�nales y Estratégic�s durante t�d� el cicl� vital se destacan:

1) Que el Decret� 1083 de 2015, Únic� Reglamentari� del Sect�r de Función
Pública, m�dificad� p�r el Decret� 1499 de 2017, desarr�lló el Sistema de
Gestión, cread� en el artícul� 133 de la Ley 1753 de 2015, el cual integró
l�s Sistemas de Desarr�ll� Administrativ� y de Gestión de la Calidad.

2) Que el Decret� 1083 de 2015, m�dificad� p�r el Decret� 1499 de 2017,
creó el C�nsej� para la Gestión y el Desempeñ� Instituci�nal integrad� p�r
las entidades y �rganism�s que, p�r su misión, tienen a carg� funci�nes
transversales de gestión y desempeñ� a nivel naci�nal y territ�rial, instancia
a la cual le c�rresp�nde, entre �tras funci�nes, pr�p�ner p�líticas, n�rmas,
herramientas, mét�d�s y pr�cedimient�s en materia de Gestión y
Desempeñ� Instituci�nal, presentar al G�biern� Naci�nal rec�mendaci�nes
para la ad�pción de p�líticas, estrategias � acci�nes para mej�rar la gestión
y el desempeñ� instituci�nal de las entidades y �rganism�s del Estad� y
pr�p�ner estrategias para la debida �peración del M�del� Integrad� de
Planeación y Gestión - MIPG.

3) Que el artícul� 2.8.2.5.8. del Decret� 1080 de 2015, Únic� Reglamentari�
del Sect�r Cultura, mediante el cual se reglamentan las Leyes 594 de 2000
y 1437 de 2011, incluye dentr� de l�s instrument�s archivístic�s para la
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Gestión D�cumental el Plan Instituci�nal de Archiv�s - PINAR; en el artícul�
2.8.2.5.10. señala que t�das las entidades del Estad� deben f�rmular un
Pr�grama de Gestión D�cumental (PGD), a c�rt�, median� y larg� plaz�,
c�m� parte del Plan Estratégic� Instituci�nal y del Plan de Acción Anual, el
cual debe ser publicad� dentr� de l�s siguientes treinta (30) días
p�steri�res a su apr�bación p�r parte del C�mité de Desarr�ll�
Administrativ�, h�y C�mité Instituci�nal de Gestión y Desempeñ�.

4) Que el artícul� 2.2.1.1.1.4.3. del Decret� 1082 de 2015, Únic�
Reglamentari� del Sect�r de Planeación Naci�nal señala que las Entidades
Estatales deben publicar su Plan Anual de Adquisici�nes y sus
actualizaci�nes en su página WEB y en el SECOP, en la f�rma que, para el
efect�, disp�nga C�l�mbia C�mpra Eficiente, entidad que, en Circular
Externa Númer� 2 de 16 de ag�st� de 2013, señaló que el plan debe
publicarse en el SECOP a más tardar el 31 de ener� de cada añ�, plaz�
que se m�dificará a partir de la expedición del presente Decret�.

5) Que la Ley 909 de 2004 en el numeral 2, literales a) y b) del artícul� 15 y en
el numeral 1 del artícul� 17 señala que las entidades deberán f�rmular y
ad�ptar anualmente l�s planes estratégic�s de talent� human�, anual de
vacantes y de previsión de recurs�s human�s, sin c�nsagrar fecha para el
efect�.

6) Que el Decret� ley 1567 de 1998 en el artícul� 3 literal c) c�nsagra que las
entidades, c�n el pr�pósit� de �rganizar la capacitación interna, deberán
f�rmular c�n una peri�dicidad mínima de un añ� su plan instituci�nal de
capacitación; en el artícul� 34 señala que el jefe de cada entidad deberá
ad�ptar y desarr�llar internamente planes anuales de incentiv�s
instituci�nales, de acuerd� c�n la ley y l�s reglament�s, sin indicar plaz�
para su ad�pción.

7) Que el Decret� 1072 de 2015 en el artícul� 2.2.4.6.8. Numeral 7 c�nsagra
que l�s emplead�res deben desarr�llar un plan de trabaj� anual para
alcanzar cada un� de l�s �bjetiv�s pr�puest�s en el Sistema de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabaj� (SGSST), sin indicar plaz� para su
ad�pción.

8) Que la Ley 1474 de 2011 en el Artícul� 73 señala que en el Plan
Antic�rrupción y de Atención al Ciudadan�, Reglamentad� p�r el Títul� 4 de
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la Parte 1 del Libr� 2 del Decret� 1081 de 2015, establece que cada entidad
del Orden Naci�nal, Departamental y Municipal deberá elab�rar anualmente
una estrategia de lucha c�ntra la c�rrupción y de atención al ciudadan�.
Dicha estrategia c�ntemplará, entre �tras c�sas, el mapa de riesg�s de
c�rrupción en la respectiva entidad, las medidas c�ncretas para mitigar
es�s riesg�s, las estrategias antitrámites y l�s mecanism�s para mej�rar la
atención al ciudadan�.

9) Que la citada Ley 1474 de 2011 en el Artícul� 74 señala que t�das las
entidades del Estad� a más tardar el 31 de ener� de cada añ�, deberán
publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el añ�
siguiente, en el cual se especificarán l�s �bjetiv�s, las estrategias, l�s
pr�yect�s, las metas, l�s resp�nsables, l�s planes generales de c�mpras y
la distribución presupuestal de sus pr�yect�s de inversión junt� a l�s
indicad�res de gestión.

10)Que el Decret� 1078 de 2015 c�ntempló en el Artícul� 2.2.9.1.2.2, l�s
instrument�s para implementar la Estrategia de G�biern� en Línea, dentr�
de l�s cuales se exige la elab�ración p�r parte de cada entidad de un Plan
Estratégic� de Tecn�l�gías de la Inf�rmación y las C�municaci�nes - PETI,
de un Plan de Tratamient� de Riesg�s de Seguridad y Privacidad de la
Inf�rmación y el Plan de Seguridad y Privacidad de la Inf�rmación.

11)Que el artícul� 2 de la Ley 1757 de 2015 señala que en l�s Planes de
Gestión de las Instituci�nes Públicas se hará explícita la f�rma c�m� se
facilitará y pr�m�verá la participación de las pers�nas en l�s asunt�s de su
c�mpetencia.

12)Que, de �tra parte. el Departament� Administrativ� de la Función Pública,
para la c��rdinación y articulación de las P�líticas de Gestión y Desempeñ�
Instituci�nal a que se refiere el artícul� 2.2.22.2.1 del Decret� 1083 de
2015, �rganizó y pus� en funci�namient� equip�s transversales integrad�s
p�r l�s directiv�s resp�nsables de su implementación a nivel naci�nal y
territ�rial.

13)Que el C�nsej� para la Gestión y el Desempeñ� Instituci�nal, en sesión de
fecha 8 de n�viembre de 2017, rec�mendó al G�biern� naci�nal unificar la
fecha para que las entidades integren al Plan de Acción Instituci�nal l�s
planes anteri�rmente señalad�s y l�s publiquen a más tardar el 31 de ener�
de cada añ�, fecha indicada en la Ley 1474 de 2011.
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3. ALINEACIÓN DE LOS PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATEGICOS

S�bre la alineación de la Planeación Instituci�nal y la inc�rp�ración de l�s
Lineamient�s de Gestión y Desempeñ�, el Decret� 612 de 2018 “P�r el cual se
fijan directrices para a Integración de l�s Planes Instituci�nales y Estratégic�s al
Plan de Acción p�r parte de las entidades del Estad�”, busca unificar la fecha para
que las entidades f�rmulen y ad�pten c�m� parte del plan de acción instituci�nal
l�s siguientes planes:

1. Plan Instituci�nal de Archiv�s de la Entidad –PINAR
2. Plan Anual de Adquisici�nes
3. Plan Anual de Vacantes
4. Plan de Previsión de Recurs�s Human�s
5. Plan Estratégic� de Talent� Human�
6. Plan Instituci�nal de Capacitación
7. Plan de Incentiv�s Instituci�nales
8. Plan de trabaj� anual en Seguridad y Salud en el Trabaj�
9. Plan Antic�rrupción y de Atención al Ciudadan�
10.Plan Estratégic� de Tecn�l�gías de la Inf�rmación y las C�municaci�nes –

PETI
11.Plan de Tratamient� de Riesg�s de Seguridad y Privacidad de la

Inf�rmación
12.Plan de Seguridad y Privacidad de la Inf�rmación

SI bien este Decret� es imp�sitiv� y de estrict� cumpliment�, n� pretende
h�m�geneizar instrument�s ni met�d�l�gías para la f�rmulación de l�s diferentes
planes, pues su pr�pósit� es unificar las fechas de presentación y �rientar a las
entidades a que, de manera articulada, definan t�d� l� necesari� para la
c�nsecución de l�s �bjetiv�s y metas instituci�nales, de m�d� tal que l�s
resp�nsables puedan desagregar cada un� de l�s temas en rutas de acción
detalladas, de f�rma articulada y �rientada al Direcci�namient� Estratégic� de la
entidad. L� anteri�r, c�n el pr�pósit� de mej�rar el impact� que est�s temas
tienen en las entidades y que dejen de verse c�m� �perativ�s, sin� que se eleve
su imp�rtancia y se t�men las decisi�nes al más alt� nivel de la entidad.

Para MIPG, el Plan de Acción rec�ge l�s requerimient�s de t�das las p�líticas,
estrategias e iniciativas de G�biern�, en materia de Gestión y Desempeñ�
Instituci�nal sin desc�n�cer que muchas de ellas p�seen met�d�l�gías e
instrument�s pr�pi�s. P�r l� tant�, a través de una planeación integral se busca
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�rientar las capacidades de las entidades hacia el l�gr� de l�s resultad�s y
simplificar y raci�nalizar la gestión de las entidades en l� referente a la generación
y presentación de planes, rep�rtes e inf�rmes.

En cuant� a un f�rmat� para est�s fines, cada entidad ac�rde c�n sus
características p�drá definirl�, l� que es clar� frente a esta publicación es que
debe c�ntener líneas estratégicas de cada un� y n� necesariamente el nivel de
detalle � desagregación, dad� que c�m� hem�s expresad�, internamente cada
líder tendrá la resp�nsabilidad de desplegar sus actividades al detalle para su
c�rresp�ndiente ejecución y seguimient�.

4. PRODUCTOS ENTREGADOS

C�n base en el Ítem anteri�r, en materia de Gestión y Desempeñ� Instituci�nal se
aplicar�n met�d�l�gías e instrument�s pr�pi�s; sin desc�n�cer las que p�see
INDERCAR, el cual tiene una planeación integral para �rientar las capacidades de
la entidad hacia el l�gr� de l�s resultad�s y simplificar y raci�nalizar la gestión de
en l� referente a la generación y presentación de planes, rep�rtes e inf�rmes.

La met�d�l�gía e instrument�s fue aplicada a l�s siguientes Planes Instituci�nales
y Estratégic�s:

1. Plan Instituci�nal de Archiv�s de la Entidad –PINAR
2. Plan Anual de Adquisici�nes
3. Plan Anual de Vacantes
4. Plan de Previsión de Recurs�s Human�s
5. Plan Estratégic� de Talent� Human�
6. Plan Instituci�nal de Capacitación
7. Plan de Incentiv�s Instituci�nales
8. Plan de trabaj� anual en Seguridad y Salud en el Trabaj�
9. Plan Antic�rrupción y de Atención al Ciudadan�
10.Plan Estratégic� de Tecn�l�gías de la Inf�rmación y las C�municaci�nes –

PETI
11.Plan de Tratamient� de Riesg�s de Seguridad y Privacidad de la

Inf�rmación
12.Plan de Seguridad y Privacidad de la Inf�rmación

L�s cuales entregad�s a la Dirección mediante c�rre� electrónic� al igual que este
inf�rme final.
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Cada un� de l�s Planes antes menci�nad�s se actualizar�n en un f�rmat� ac�rde
c�n sus características para definirl�, l� que es clar� es que c�ntiene líneas
estratégicas de cada un� y n� necesariamente el nivel de detalle � desagregación,
internamente; d�nde, cada líder tendrá la resp�nsabilidad de desplegar sus
actividades al detalle para su c�rresp�ndiente ejecución y seguimient�.

5. EVIDENCIA FOTOGRAFICA
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

- Existe en l�s funci�nari�s de la institución un interés p�r la aplicación de l�s
c�ntenid�s de l�s Planes instituci�nales y Estratégic�s en cada una de las
áreas y una pre�cupación p�r resp�nder a las exigencias legales.

- Ell� c�rre parej� c�n la reciente pre�cupación p�r avanzar en la
capacitación de l�s funci�nari�s y p�r la aplicación de algunas
disp�sici�nes existentes.

- Entre l�s Planes de Capacitación pr�yectad� se debe incluir l� c�ncerniente
a l� estipulad� p�r MYPG.

- N� Existe un Pr�grama de Gestión D�cumental en la entidad, el cual debe
establecer un estrict� cumplimient� a este imp�rtante Pr�grama.

- L�s funci�nari�s requieren un pr�grama de capacitación en cada una de l�s
temas básic�s requerid�s y establecid�s p�r el Plan Naci�nal de Desarr�ll�.

Atentamente:

ADOLFO RAFAEL LARA RANGEL
Gerente CONDISCA
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